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' PRIMÉ8Á SEGCIONi 

. . , . 1 : . . .MlNisramos-. 

(G ÁGCTA' DEL 12 M SETIEMHKE ÑÍM. 1.711) 

PUESIDEN'CIA DEL CONSEJO DE ¡MINISTROS 

Si SI', la Kéina nuestra; Señora 
(Q. D. G>). y su augusta Real familia 
continúan en la corto sin.novedad en 
su importante salud. .'.. 

MINISTERIO, DE' t k- GOBERNACION. 

Ikt iefmnáaySmidádl—NegociaioU' 

He dádn.cucnta-á'la Rcina^q. D. g )̂ 
dé'una comunicaciop.eiGyada á este Mir 
nisterio por el Gobernador de Soria, 
consultando quien debe desempefiar el 
cargo de Vicepresidente nato de las Jun
tas- provinciales de Denclicencia en los 
casos en que el. Prelado diocesano no re
sida en la capital de la provincia'respec
tiva, ni haya en la misma Vicario ecle
siástico que le represente. Y visto en él 
art. 7.* de la ley de 20 de Junio de 1819,' 
como igualmente lo: informado en 6 de 
Agosto de 1850 por la Junta general 
del ramo en expediente análogo promo
vido por el Gobernador de la Corona. 
S. 51. la Reina se ha dignado declarar, 
que en el caso que es objeto de esta con
sulta corresponde á los Prelados dioce
sanos la facultad de designar un ecle
siástico de su confianza que los represen
te como Viceprcsidontcs natos do las 
Juntas provinciales de Uencflcencia. 

De Real úrden lo digo -A V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar-
á V . S. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 18í i7.=Nocodal .=Sei¡or Go
bernador de la provincia de 

Estahlecimientos penales.=Négociado 1-.* 

• Enterada S. M . la Reina (q. D. g.) 
de que van desapareciendo felizmente los 
motivos que dieron lugar i que se ex
pidiera la Real órricn de 12 de Febrero 
último aumentando el socorro diario á 
los presos pobres de lascarles del reino, 
ha tenido á bien resolver quede deroga
da esta disposición y se restablezco la 

Real órden* de 21 de Enero de 18S0, 
que seríala el precio de cada.ración,á A l 
maravedises. '} ••*•'• 

. Lo que de Real órden comunico n 
V. S. para sn inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde- á V . S. muchos 
«ños. Madrid, 31 do Agosto de 1857 = 
Nocedal;=Sr. Gobernador' de la provin-
aia de..;..; - - ' • ' • 

, Admmslracion.—Ntgoiiado 3. ' 

Con fecha 27 de Marzo del ano ú l 
timo se csrnunicd, por este ¡Uinistc-
rio al Gobernador de la provincia de 
Castcljon y se.circuló & iodos Jos de las 
dema» provincias iii Real órdeñ siguiente: 

• «Dada cuenta á S. M . del expedien
té promovido en este Ministerio por Ma
nuel-Fernando,, quinto por el. cupo de 
Sarratellá, denunciando, el abuso conic-
tido en el sorteo que se celebró en dicho 
pueblo -para .la .quintad del. año, último', 
mediante haberse sacado una bola por 
un niño dé los llamados, según la. ley 

* para este acto, y haber sido después i n 
troducida nuevamente en. cántara para 
qué la sacase" un vecino, padre de Juan 
Albcrt y:Barberii,.:qiie eró uno do los 
raón» que entraban oo suerte: 

Resultando del expediento que la 
extracción veri (¡cada por el padre del 
referido • mozo no tuvo el carácter , de 
fraudulenta, pues asi lo comprueba, pri
mero, el que las bolas eran de un mis
ino color, y carecían de toda scfial que 
revelase el número contenido en cada 
una de ellas: segundo, el que todos ios 
mozos interesados y presentes al acto no 
hicieron oposición de ningún género é 
la referida extracción solicitada por el 
mismo que la ejecutó; y tercero, el ha
ber accedido i ella por unanimidad el 
mismo Ayuntamiento: 

Considerando que si. luci i . esta ex
tracción parcial no fué ajustada á lo 
dispuesto en el art. 52 de la ley que r i 
gió para la ejecución del último reem
plazo, fué, sin embargo, conforme con 
la costumbre observada sin oposición, 
así en dicho sorteo como en los anterio
res celebrados en el referido pueblo de 
Sarratellá y otros varios de la Península: 

Considerando, que según la ley vi
gente de reemplazos, solo en los casos 
absolutamente indispensable^ deben in 
validarse los sorteos y celebrarse otro 
supletorio;. 

Y Considerando que es conveniente 
adoptar las debidas providencias para 
evitar en lo sucesivo - réclumaelones del 
género de I» que ha producido esto ex 
podiente, la- Reina (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por el Tribunal Su 
premo Contcncioso-adminislralivo, ha 

tenido á bien1 resolver que no procede 
la anulación del sorteo celebrado en el 
pueblo de "Sarratellá para el reemplazó 
de 1855, ' j que se prevenga cómo me
dida general ú todas las Autoridades del 
reino que no perinilan en los sorteos su
cesivos,- á pesar de In-.costunibre que 
pueda haberen' contrario, la extracción 
de bolas por' otras personas qué los que 
autoriza al efecto la ley vigente de reem
plazos, bajó la mas estricto responsabi
lidad de los Alcaldes y Ayuntamientos, 
si"toleran ó autorizan, con su consenti
miento cualquier aéto que esté en opo
sición con lo que preceptúa Iñ ley en to
do cuanto se refloro A la ejecución del: 
sorteo». ", ' 
V V habiéndose repetido en los sorte
os celebrados posteriormente én alguitos 
pueblos los liiismos-abusos que-trató de 
evitar la Real 'Orden' preinserta,' S. M. 
ha tenido- á bien-disponer que se circu
le nuevamcnle ú V . S., como lo vcrlli-
co de la-propia Real órden, comunicada 
por el Si-; Ministro-de la Gobernación, 
ó fin de que V. 8. la piiUiqno en el Ito-
lelin o(mul y cuide de su' exacto cum
plimiento en esa provinnu. 

Dios guarde á V. S. muchos ailos. 
Madrid-, 31 de Agosto de : 1 8 5 7 . = ü l 
Subsecretario, Antonio Gil de Zarate.= 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras* públicas. 

l imo. Sr,: En vista de una instancia 
presentada en este Ministerio por Don 
Amaro López Borreguero, vecino de esta 
corle, S. M la Reina (Q. U. (,.) se ha 
dignado concederle la autorización nece
saria para que pueda verilicar en el tér
mino de 12 meses, y con sujeción al ar
ticulo t i . " de la Instrucción de 10 de Oc
tubre de 1845, los estudios del proyecto 
de canalización del rio Guadiana, con 
objeto do fertilizar por medio- del riego 
las extensas llanuras de la Mancha y Es-
trcnmdura; entendiéndose que esta auto
rización no le da derecho i la concesión 
dcGnitiva do las obras si no se juzgase 
conveniente, ni ó indemnización de nin
guna clase por los trabajos que practique. 

De Real órden 1» digo i V. I . para 
sn inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid, 2U de Agosto de 1857 .= Moyano. 
= S r . Director general de Obras públicas. 

l imo. Sr.: En vista de una instancia 
presentada en este Ministerio por Don 

Francisco Mestres y Pujol, vecino de 
Bareelona, S. M . la Reino (Q. D. G ) se 
ha dignado concederle la autorización 
necesaria para que en el término de 12 
"meses, y con sujeción al art. 8.* de la. 
Instrucción de 10 de Octubre dc<18S5, 
pueda hacer los estudios de prolongación 
de un segundo canal de riego que, par
tiendo desde el punto dé presa del rio 
Ciñcii á Barcelona, fertilice todos los ter
renos desdóla vento de I-raga, por Candas-
nos Pcñalva, Bujaraloz y venta de Santa 
Lucia hasta Zaragoza, tomando sn presa en 
el rio Gallego, á las inmédlaciones de San 
Mateo, y continuando después dichos 
estudios desde un punto intermedió do 
Zaragoza al pueblo de Alforca para tomar 
los aguas que lo falten del rlo. Ebro. 

'De Real órden kt digo á V. I . para 
su inteligencia y eféctós consiguientes. 
Días guardé á V. I . muchos años.'Madrid 
2G de Agosto do 18o7.=Moyano.=So-
íior Director general de. Obras públicas. 

l imo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. y . ) 
de conformidad con el dictáuien de la 
Junta .consultiva de Caminos, Canales y 
Puerlos, se lia dignado aprobar la varia
ción propuesta por la sot ¡edad del ferro
carril de Almansu á Valencia para el tro
zo coiiipreidiilo entre Venta la Encina y 
Fuente lu Higuera; en la inteligencia 
que dicha sociedad iio tendrá derecho 
por la 'aprobación de esta mejora al 
aumento de subvención que correspon
de A los 4,363 metros (lü.litiO pies) que 
resultan de mas en él nuevo proyecto con 
respecto al primitivo. Al propio tiempo 
es la voluntad de S. M.-que so mani
fieste A la sociedad del mencionado ier
ro-carril, que ha visto con el mayor 
desagrado la conducta observada perla 
misma en esta ocasión, y que se abstenga 
en lo sucesivo de dar principio á construc
ción alguna de que no tenga conocimien
to el Gobierno y no se halle por él apro
bada; debiéndose, por el contrario, ma
nifestar al Ingeniero inspector del cami
no citado la satisfacción con qué ha vis
to la exactitud y celo con qué ha pro
cedido en el desempeño do sii cargo, 
reclamando de aquella .sociedad el cum -
plimicnto de sus deberes. ' 

De Real orden lo digo á V. 1. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. I . muchos años. Madrid, 29 
de Agosto de 1857.=Moyano. = S r . D i 
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dai>at ho /«/rjcii/ice-

Smitliumiilon, 31 de Ai¡pslo de 185.T 

% 



- a — 

« las áocr y SO m'milos.—El Vicecónsul 
tic Kspañn al lüxcmo. Sr. Ministro de 
Kslado y Ullramar: 

• La supresión depagosdcalgunosBan
cos de la Habana ha producido una crisis 
nioinenlánea; las disposiciones adoptadas 
lian restablecido la confianza; aquellos 
Bancos vuelven á abrir sus pagos, y el es
tado de la plaza mejora notablemente.» 

Habana, 9 de Agosto de 185". 

MINISTERIO DE MARINA. 

Gl'ARDA-COSTAS. 

Las esccrapavías Alarma, Aiífora, ín-
tmeibie y Mosca, do los apostaderos do 
Algeciras y las Baleares, han apresado en 
«giias de sus respectivos cruceros tres 
«•mborcaciones, 4U fardos de tabaco y 
dos de géneros. 

G l C I X l DEt 2 OH SETIEHBBE, NÚSI. 1,702). 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

SEAL MOIETO. 

Tomando en consideración lo. pro
puesto por mi Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 . ' Con los batallones de 
infantería primero y tercero del ejército 
de Puerto-Rico se organizará un regi
miento de lineo compuesto de dos bata
llones de ú ocho compofiios, conservando 
el nombre de Valladolid que tenia el 
primero. 

A r t . 2 . ' El batallón de infantería 
Cádiz, número 2, se reformará en bata
llón de Cazadores del mismo nombre. 

A r t . 3.* El Ministro de la Guerra 
dará las órdenes é instrucciones necesa-
sarlas para la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en Palacio & primero de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
s i e l c .=Es t á rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro de la Guerra, Francisco 
de Paula Figucras. 

Kúmero. i.—Circular. 

Exctno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente instrui
do con motivo de una consulla promovi
da por el Capitán general de Andalucía, 
referente á la conveniencia de que el 
nombramiento de Habilitado para las cla
ses de comisiones .activas del servicio, 
situación de reemplazo y excedentes de 
Estado Mayor de plazas, recaiga en indi
viduos de la misma Corporación; S. M . 
se ha enterado, y deseando que esta im
portante parte del servicio se reglamento 
y regularice, á fin de que en todos los 
distritos se proceda del mismo modo y 
se eviten en adelante los abusos que en 
tal concepto pudieran cometerse, ha ,tc-
nidu á bien mandar, teniendo presente 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 31 
de Octubre de 1828, 21 de Mar/o de 
1841 y 23 de Febrero do 18S2, y de 
conformidad con el dictámen del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, á 
quien se sirvió oh' sobre el particular, 
.que se observen las reglas siguientes: 

1. ' La elección de Jlabilitados de las 
.«lases de comisión activa del servicio, 
situación do reemplazo, excedentes de 
Estado Mayor do plaza y demás cuyos 
haberes sean atiorá y en adelante satis
fechos por el presupuesto de la Guerra, 
lia de hacerse con arreglo á ordenanza y 
recaer precisamente en cada distiito mi -
l i lar en un individuo de la respectiva 

corporación, con,laI que esta se compon
ga de 30 ó mas individuos. 

2. ' En no llegando á aquel número, 
podrá elegir para Habilitado otro indi
viduo que no sea de la corporación, 
siempre que pertenezca á clase activa ó 
pasiva del ramo de Guerra, no siendo 
de Cuerpo permanente ó Milicias provin
ciales. 

3. * En ningún caso podrán elegir 
paisanos para la expresada comisión de 
Habilitado. 

i . ' No podrá durar mas que un aiío 
el encargo de los nombrados, á menos 
que hayan pasado á ejercerle después 
del mes de Enero por colocación, muer
te ú otra cualquiera causa del anterior 
elegido; pues entonces, si vuelven á ser 
nombrados para el año siguiente, podrán 
continuar. En otro coso, para nueva elec
ción ha de haber transcurrido un aíio 
por lo menos. 

5. ' En cada capital de distrito m i l i 
tar, y para que haya la debida inspec
ción en la distribución de fondos y en 
las operaciones de contabilidad, se esta
blecerán Juntas económicas, compuestas 
del Habilitado respectivo, de un Oficial 
de la corporación y de otro que nombre 
el Capitán general, en los términos acor
dados por la órden de la Regencia pro
visional del llcino de 21 de Marzo de 
1841; pero cuidando que este último sea 
de empleo superior al del otro Vocal y 
al del Habilitado. 

6. ' Los Capitanes generales dictarán 
las instrucciones que consideren conve
nientes para el Gobierno y régimen 
interior de las Juntas económicas, las 
cuales les,facilitarán en todos tiempos 
cuantas noticias crean necesarias. 

7. ' Los Habilitados de las clases men
cionadas quedan en la precisa obligación 
de rendir anualmente sus cuentas con la 
aprobación de la Junta económica, asi 
como también la de llenar puntualmen
te en las Intervenciones militares las 
obligaciones que les están impuestas en 
los artículos 1 . ' y 2.* de la Real órden 
de 23 de Febrero de 1852. El haber fal
lado á esta obligación impedirá al Habi
litado el poder ser elegido otro año para 
el mismo cargo. 

8. ' Encaso da quiebra, si llegara á 
ocurrir á pesar de las precauciones adop
tadas, .el Habilitado sufrirá la pena que 
previene la Ordenanza; á ios Vocales de 
la Junta.económica se les impondrá tam
bién la responsabilidad, según la culpa 
que les resulte en la causa que habrá de 
formarse, y el importe de la quiebra, 
supuesta la insolvencia del causante, se
rá aplicada á los electores para el debi
do reintegro en proporción de los suel
dos que gozasen al hacer la elección. 

t . ' A l lombramicnto de Habilitados 
para las clases de Generales y Brigadie
res en cuartel no le serán oplisablcs las 
precedentes disposiciones. 

10. Tampoco se entenderán con los 
Habilitados elegidos y en ejercicio para 
el año actual, sino para los nombramien
tos que hoyan de hacerse en adelante. 

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 18a7.=Cons-
tancia.=Senor 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ultramar. 

Por Real decreto de i de Agosto an 
terior se lia servido la Reina nombrar á 
D. Fr. Pablo Benigno Carrion paro la 
Iglesia y Obispado de Pncrlo-lUco, va
cante por translación de D. Gil Estove á 
la Silla episcopal de Tarazona. 

Y habiendo aceptado esta nomina 
cion, se están practicando las diligencias 

oportunas para su presentación á la San
ta Sede. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

04r« í públicas. 

Excmo. Sr.: S. 31. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer que desde el dia 
1 . ' de Octubre próximo venidero se i lu 
mine el nuevo faro que se ha establecido 
en el cabo de San Sebastian, provincia 
de Gerona, y mandar que por la Direc
ción de Hidrografía se proceda á publicar 
el anuncio correspondiente para cono-
cimicnlo del comercio, con arreglo á los 
datos que se le comunicaron por la de 
Obras públicas en 18 de Diciembre 
último. 

De Real órden lo digo á V . E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1837.—Claudio Moyano.— 
Sr. Ministro de Marina. 

(GACETA DEL 3 DE SETIEMUIE KÚSI. 1.703. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Montes.—Circular. 

Pocos ramos de la Administración 
pública merecieron entre nosotros tan 
asiduos cuidados como el de montes, y 
pocos, sin embargo, llegaron á tanta de
cadencia y desmedro. Para la conserva
ción y mejora de estas propiedades se 
dictaron ya desde muy antiguo por to
dos los Gobiernos, y bajo muy diversas 
influencias, las disposiciones mus enér
gicas. Obtuvo el arbolado funcionarios es
peciales exclusivamente destinados á su 
custodia y fomento: nada se ha omitido 
para regularizar las cortés y las podas; 
para conciliar los aprovechamientos pe
riódicos de los montes del Estado y de 
los pueblos con su progresivo desarrollo; 
para ponerlos á cubierto de la tala y el 
incendio; para evitar que la impuni
dad alentase á los que, considerándolos 
como propiedad sin dueño, encontraron 
siempre cu el esquilmo fraudulento de 
sus productos una utilidad reprobada 
por la moral y por las leyes. M i l veces 
se recomendaron las repoblaciones, los 
nuevos plantíos, la formación de los v i 
veros; otras mil sé demostró la necesi
dad y la importancia de reducir á un 
solo dominio los montes pro indiviso, de 
fijar sus límites y acotarlos, de conocer, 
en fin, su extensión y rendimientos, S¡ 
por desgracia los resultados no del todo 
correspondieron á tanto celo, antes que 
en la naturaleza misma de las institucio
nes y de las medidas adoptadas para el 
fomento del arbolado ha de buscarse la 
causa en la incuria y dejadez, cuando 
no en la falta de suficiencia de sus eje
cutores. Que distantes de los pueblos 
agregados, sustraídos á la vigilancia de 
la Autoridad, luchando de continuo con 
muy graves obstáculos, sujetos á las mas 
duras privaciones y faltos por lo general 
de una instrucción acomodada á su des
tino, apenas pueden ofrecer otra garan
tía del cumplimiento de sus deberes, que 
en su misma probidad y los antecedentes 
que la acreditan. 

Por eso los empleados de montes, 
mas que otros, deben allegar, á una 
honradez á luda prueba, la actividad y 
la constancia en el desempeño de sus 
funciones; la firme resolución do con-
trarestar aquellas influencias bastardas 
de In localidad, no pocas veces pnestas 
en juego para vencer su entereza ó para 
engañar su buena fé. No ha de perder
se de vista que luchan contra ellos an
tiguas prevenciones, hábitos abusivos, 

la costumbre robustecida por el tiempo, 
quizá la usurpación y un falso derecho: 
que custodian propiedades de muy vasta 
extensión, abiertas á sus dañadores, no 
bien determinados sus límites, mal apre
ciada todavía su riqueza, y donde los 
daños que se ocasionan, ó permanecen 
largo tiempo ignorados, ó solo se des
cubren cuando se hacen ya imposible la 
averiguación de sus causantes, tardío el 
desengañ* é inaplicable el remedio. 

Asi es, como en razón de las cir
cunstancias especiales de los emplea
dos-de mentes, de las localidades en 
que desempeñan sus funciones, de los 
compromisos que los rodean y de las su
gestiones empleadas para adormecer su 
celo y ganar su voluntad, han de ser el 
empeño en vigilarlos; la constancia en 
seguir de cerca sus pasos; el celo en exa
minar su conducta; la diligencia en alen
tarlos y protejerlos, y la apreciación de 
sus servicios, tanto mas dignos de re
compensa cuando se doempefian fiel
mente, como de escasa utilidad si coa
sisten solo en vanas apariencias y demos
traciones estériles. 

No son para ellos las relaciones que 
pueden apartarlos de su objeto; la per
manencia en las poblaciones agregadas; 
la residencia fija; los miramientos de la 
amistad y el deudo encaminados á con
quistar su indulgencia cuando su deber 
les obliga á mostrarse imparciales y aun 
severos. Custodiar los montes, promover 
su progreso, procurar el aumento de sus 
productos, extenderlos y mejorarlos, no 
es otra su misión. 

He aquí por qué los Gobernadores 
civiles han de ser los primeros á no per
der de vista el objeto y las funciones de 
los empleados de montes; á prohibir que 
ocupaciones extrañas á su instituto ma
logren los servicios que de ellos espera 
el Estado; á mantener su indepemden-
cia; á separarlos de toda ocasión en que 
peligre su moralidad ó se ponga en du
da su crédito. 

Deber es también de la Autoridad 
administrativa de las provincias procurar 
con todo ahinco que los Ingenieros Or
denadores, Delegados y Comisarios re
corran incesantemente sus respectivos 
distritos para vigilar en ellos el exacto 
cumplimiento de las Ordenanzas y la 
conducta de sus subordinados; que los 
peritos Agrónomos y auxiliares Agrimen
sores residan cerca de los montes, y no 
en las poblaciones, donde dificilmente 
pueden prestar al ramo ninguna dase 
de auxilio; que los guardas no se apar
ten de los puntos donde se les destina 
sino cuando así lo exija el servicio del 
ramo; que allí, atentos i su deber, le 
llenen cumplidamente tan ágenos á to
do amano como al incentivo de repro
badas obvenciones y de aquellas recom
pensas que no se cncuenlrán legitima
das por la Ordenanza. 

Cuando esta inspección constante y 
activa se deje sentir en todos parles, las 
relaciones de los empleados con las M u 
nicipalidades, la manera de conducirse 
con ellas, la imparcialidad de los infor
mes periciales, de las denuncias, de la 
correspondencia oficial, el órden mismo 
de los expedientes, la regularidad de los 
reconociinicnlos, el estado, finalmente 
de los montes y de sus productos, darán 
sin duda la medida para estimar la con
ducta de cada funcionario, y conocer lo 
que puede esperarse de su probidad y de 
su «cío, de los merecimientos que le ase
guren con los ascensos de la carrera la 
consideración y el aprecio del Gobierno-
Porqué si este se halla resuelto á fundar 
en la mas estricta moralidad el servicio 
del ramo; si se mostrara inflexible y jus
tamente severo con los que por su des
gracia la olviden, grato le será también 
el deber de recompensar á los que, á 
costa de penosos sacrificios, probos y 
honrados en medio de sus privackiixs. 
se respetan á si niUtnos respetn i'o Irs 



lejos y anteponiendo el cumplimiento de 
sus obligaciones á los halagos de una su-
jcslion tentadora y de una recompensa 
nunca obtenida sin humillación y sin la 
propia deshonra. 

De Itcal órden lo digo á V . S. pnra 
los efectos consiguientes. Dios guarde ¡i 
Y. S. muchos años. Madrid. 29 de Agos
to de 1 8 a 7 . = M o y a u o . = S e ñ o r Goberna
dor de la provincia de 

(GACETA DEL 8 DE SETIEMDIIE NÉM. 1.708) 

Del Oobiemo de la Provincia. 
NÚM. 378. 

VIGILANCIA. 

Los Alcaldes constitucionales, Alcal
des pedáneos. Guardia civil y demás de
pendientes de este Gobierno procederán 
á la captura de Roseada Gorualcz, natu
ral que se dice de Candanedo, partido de 
la Vecilla, sirvienta que ha sido de Don 
Juan Tcjerina, vecino de Valle de Man-
silla, y si fuese habida se conducirá á 
itisposicioH del Jucgado de primera ins
tancia de esta capital por quien se tiene 
acordada dicha captura en causa crimi
nal que contra la misma Rosendo sigue 
por robo de dinero y efectos á dicho su 
amo. León 12 de Setiembre de 1 8 5 7 . = 
Ignacio Méndez de Viga. 

Señas de la Rosenia. 

Estatura regular, color moreno, cara 
afilada, vestida con troje montañés, ro
dado y en mangas de camisa. 

KCM. 379. 

E l Sr. Jues de de Yalencia de Don 
Juan con fecha 30 del próximo pasado 
Agoito me remite el anuncio que sigue. 

D. José Maria Barban, Juez de primera 
instancia de esta villa de Yalencia de 
B . Juan y su partido, que de ser asi 
el actuario da fé. 

Por el presente hago saber ú todas 
las autoridades civiles, militares y desta
camentos de la Guardia civil , procedan 
á la captura y remisión á este Juzgado 
de Eustaquio Plana, cuyas senas á con
tinuación se expresan, por estar proce
diendo contra el mismo por sospechas de 
autor en el robo ejecutado en despobla
do por cuatro hombres montados y arma
dos, la noche del 1.* do Julio último & 
varias personas que regresaban para sus 
casas de la feria de Villamaüaii, en cuya 
causa asi lo he estimado. Dado en Va
lencia de D. Juan á 30 de Agosto de 
18!)7.=Josi! Maria Barban; por su man
dado Vicente Blanco. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
fara que los Alcaldes, individuos de la 
Guardia tivit y demás dependientes de 
este Gobierno, practiquen las diligencias 
vportunas para lomar la captura del re
ferido Eustaquio Plana, y conducirle en 
el caso de ser /tábido, á disimicion del 
Juzgado que le reclama. León 8 de Se
tiembre de 18 í7 .= /onoc ¡u Méndez de 
VIJO. 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 25 de Agosto próximo pa
sado dice al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito lo que sigue. 

•Excmo. Sr.: He dado cuenta i la 
Reina (q. D. g. Je! expediente instruido 

con motivo de una consulta promovida 
por el Capitán general do Andalucía, 
referente A la comrcnicncia de que el 
nombramiento de habilitado para las cla
ses de comisiones activas del servicio, 
situación de reemplazo y csccdcntc de 
Estado Mayur de Plazas recaiga en in
dividuos de la misma corporación; S. M . 
se ha enterado y deseando que esta im
portante parte del servicio se reglamen
te y regularice, d Gn de que en todos los 
distritos se proceda del mismo modo y se 
eviten en adelante los abusos que en tal 
concepto pudieran cometerse, ha tenido 
á bien mandar, teniendo presente lo. dis
puesto en las Reales órdenes de 31 de 
Octubre de 1828, 21 de Marzo de 1841 
y 23 de Febrero de 1802, y de confor
midad con el dictamen del Tribunal su
premo de Guerra y Marina, i quien se 
sirvió oir sobro el particular, que se ob
serven las reglas siguientes. 

1. ' La elección de Habilitados de las 
clases de comisión activa del servicio, si
tuación del reemplazo, esccdenles de Es
tado Mayor de Plaza y demás cuyos ha
beres sean ahora y en adelante satisfe
chos por el presupuesto de la guerra, lia 
de hacerse con arreglo á ordenanza y re • 
caer precisamente en cada dislrit» mi l i 
tar en un individuo de la respectiva cor
poración, con tal que esté se componga 
de treinta ó mas individuos. 

2. ' , En no llegando á aquel número, 
podrán elegir para habilitado otro indi
viduo que no sea de la corporación, 
siempre que pertenezca á clase activa ó 
pasiva del ramo de guerra, no siendo de 
Cuerpo permanente ó Milicias provin
ciales. 

3. ' En ningún caso podrán eligir pai
sanos para la espresada comisión de Habi
litado. 

i . ' No podrá durar mas que nn aiio 
el encargo de los nombrados A menos 
que hayan pasado á egcrcerle después 
del mes de Enero por colocación, muer
te ú otra cualquiera causa del anterior 
elegido, pues entonces si vuelven a ser 
nombrados para el ano siguiente podrán 
continuar. En otro caso para nueva elec
ción ha de haber transcurrido un año por 
lo menos. 

5.' En cada capital del distrito mi 
litar, y para que haya la debida inspec
ción en la distribución de fondos y en 
las operaciones de contabilidad, se esta
blecerán Juntas económicas compuestas 
del habilitado respectivo, de un oOcial 
de la corporación y de otro que nom
bre el Capitán general en los términos 
acordados por la órden de la Regencia 
probisionnl del Reino de 21 de Morzo 
de 1811; pero cuidando que este últi
mo sea de empico superior al del otro 
vocal y al del habilitado. 

0." Los Capitanes generales dictarán 
las instrucciones que consideren conve
nientes para el Gobierno y régimen i n 
terior de las Juntas económicas, las cua
les les facilitarán en todos tiempos cuan
tas noticias crean necesarias. 

7. ' Los Habitados de los clases men
cionadas, quedan en la precisa obliga
ción de rendir anualmente sus cuentas 
con la aprobación de la Jnnta económi
ca, asi como también lu de llenar pun
tualmente en las intervenciones milita
res las obligaciont-s que les están im
puestas en los artículos 1." y 2." de la 
Real órden de 23 de Vchrrro de 1SI)2 
El haber faltado á esta obligación impe
dirá al Habilitado el poder ser elegido 
otro aiio para el mismo caigo. 

8. " En caso de quiebra si llegara á 
ocurrir apesar do las precauciones adop
tadas, el Habilitado sufrirá la pena que 
previene la ordenanza, á los vocales de 
la Junta económica se les impondrá tam 
bien la responsabilidad, según la culpa 
que le resulte en la causa que habrá de 
formarse y el importe de la quiebra su
puesta la insolvencia del Comandante 
será aplicada a los electores para el de

bido reintegro en proporción á los suel
dos que guíase» al hacer la elección. 

9. ' A l nombramiento de Habilitado 
para las clases de Generales y Brigadie
res en cuartel no le serán aplicables los 
procedentes disposiciones. 

10. Tampoco se entenderán con los 
Habilitados elegidos y en cgcrcicio pa
ra el año actual, sino para los nombra
mientos que hayan de hacerse en ade
lante. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Lo que se hace saber en la órden 
general de este (lia para su debida publi
cidad, y ó fin de que se inserte en los 
Boletines Oficiales de las provincias que 
componen este distrito con objeto do que 
llegue ó conocimiento de los Jefes y Ofl-
ciolcs residentes en el mismo que actual
mente so encuentran en las diferentes 
situaciones de que se hace mé.'ito en la 
anterior inserta Real ó rden .=EI Briga
dier Jefe de E. M . . José I I . Makcnna. 

ANUNCIOS DE SUBASTA. 

Comisaria de montes de la provincia de 
León. 

El domingo 11 del próximo Octubre 
y hora de las 10 de su maüana tendrá 
lugar en las casas consistoriales del Ayun
tamiento de Cuadros bajo la presidencia 
de su Alcalde constitucional, la subasta 
y remate públicos de la limpia, desbroce 
y entresaca de lenas de un trozo de mon
te titulado Solana de la Colada y el .Con
tico pertenecientes al común de vecinoa 
del pueblo de Cascantes cuya limpia lia 
sido concedida por Real órden de 19 de 
Junio último. El pliego de condiciones 
á que se ha de sugetar la espresada su
basta se mom'feslnrá eu esta Comisaría y 
en la Secretaría de aquel Ayuntamiento 
desde l o días antes del señalado á cuan
tos quieran enterarse y deseen presentar
se licitadores. León 9 de Setiembre de 
lSü7.=lrrancisco Antonio Goyanes. 

E l domingo 11 del próximo Octubre 
y h o r á d e l a s 10 de su maüana tendrá 
lugar en las casas consistoriales del Ayun
tamiento de Fuentes de Carbajal bajo la 
presidencia de su Alcalde constitucional, 
la subasta y remate públicos de 130 cho
pos, cuya corta del plantío del expresa
do Fuentes ha sido concedida por Real 
órden de 17 de Julio último. El pliego 
de condiciones á que se ha de sugetar 
dicha subasta se manifestará en esta Co
misaría y en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento desde l a dias antes del señala
do á cuantos quieran enterarse y de
seen presentarse licitadores. León 9 de 
Setiembre de 1857.=Francisco Antonio 
Goyanes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía constitucional dt Vejo de 
Yulcarce. 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda variilcar la rectificación 
del amilluramicnto que ha de servir de 
base al reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería del año pró
ximo de 18i>8 á iin do que la derrama m-
dibidual de dicha contribución tenga efec
to en proporción a la riqueza de cada con
tribuyente se hace indispensable que to
dos los vecinos' y forasteros que tengan 
fincas y mas efectos sugetos i la re
ferida contribución en el radio de esta 
jurisdicción, presenten sns respectivas 
relaciones arregladas á ¡nstrumon eu 
la Secaetarla do dicha Jmita eo v.>! 

improrogable término de 15 dios con
tados desde que oslo anuncio se inser
te en el llolctin oliciul, en la intoli-
gencia que los que no cumplan con 
este deber, les parará el perjuicio do 
lo ley sin perjuicio de que la Junta 
les juzgará de olicio con vista da los 
antecedentes que tenga ú la mano y sin 
que después tuiiguu obeton á reclamar 
de agravios. Vega de Valcarce y Se
tiembre 4 de 18i)7.=El Alcalde, Anto
nio Morales. 

i 

\lcaldia constitucional de Valdesamario. 

Dedicada como lo está esta Junta 
pericial encargada de practicar las ope
raciones de evaluación de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganndería que ha 
de servir de vosa para formar el re-
partiiment» de contribución territorial 
jiara el afio próximo de 18o8. se hace 
saber á todos los vecinos y acendados 
forasteros que posean bienes en este 
Ayuntaniienlo para qua dentro del pla
zo de 20 días después de inserto es
te anuncio eu el llolctin oficial, pre
senten sus respectivas relaciones de 
toda la propiedad rustica, urbana y 
pecuaria que . poseen, pues de un 
verificarlo se procederá contra los mo
rosos con arreglo li Instrucción. Vulde-
Samario y Agosto 29 de 18U7.=:EI A l 
calde, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Yillaxalu. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento y deseando que la del ra
ma de la conlribiii'ion territorial del pró
ximo ano de 1858, se haga con la igual
dad debida en proporción a la riqueza de 
cada contribuyente, es indispensable que 
todos los que posean fincas sujetas á d i 
cha contribución, presenten en lu Secre
taria de este Ayuntamiento en el térmi
no de 15 dias á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin ola ¡al 
de la provincia, relaciones exactas de tu
das, teniendo entendido que los que mi 
lo verifiquen é no sean verdadcriis, lo 
ejecutará la Junta por los datos que au-
quiera, y no tendrán lugar ó reclamacio
nes ni á exponer de agravios. Villazalu 
Setiembre 5 de 1857.—El Alcalde Kar-
ciso Corbajo, 

Mcaldía comlitucional de Buslillo. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento para dar principio i las 
operaciones del padrón de la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería para la 
contribución del ano próximo de 1858. 
se hace saber á todos los terratenientes 
que tengan fincas en el término de este 
municipio y demás que perciban rentas, 
foros ú otros bienes de cualquiera clase, 
sujetos á esta contribución sean vecinas 
del municipio ó fuera de él se presenten 
con sus relaciones ante el Sr. Alcalde al 
término de quince dias al de la inserción 
de este anuncio en el Boletin efivial, 
pues pasados les parará el perjuicio que 
procada. Bustillo á U de Setiembre de 
1857.—El Alcalde, Matee Carreña. 

Alcaldía constitucional de La Ytgu 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntainíenío se hace saber á todos los 
propietarios vecinos y forasteros presentían 
en la Secretaría del mismo en el término 
de diez dias i contar desde la publicación 
do este anuncio en el Boletín o'iciol de 
¡u provincia, relación jurada de los bie
nes que posean en la jurisdicci"" este. 
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miunicipio sugelos 'aV pago de la contri
bución territorial & fin de que la indica
da Junta forme el anúlUuraintcnlo que ha 
de servir de base para el repartimiento 
,del aüo próximo de 1838. Lo Veg» y 
Setiembre G de 1857 .=EI Alcalde, Da
mián Uic i .=Fe l ¡x Ruiz, Secretario. 

JdcaWa constitucional ie Cutílhs de 
Rueda. 

Instalada la Jnnta pericial de este 
Ayuntamiento para el próximo ario de 
1858, se hace saber í todos lo» Teci-
nos y forosleros que posean bienes in-
ntucbles, cultivo y gonaderia presenten 
las relaciones arregladas á la instrucción 
del ramo dentro del término de 20 dias 
á contar después del anuncio en el Bo
letín oficial dé la provincia y de no pre
sentarlas en el insinuado término en la 
¿Secretaría de este Ayuntamiénto les pa-
l a r i todo perjuicio de redamación y la 
Junta les juzgará per los datos adqni-
jidos y que adquiera. Cuiillas Si de Se-
Ikünbre de 1857.=E1 Alcalde,. Antoni» 
Bie». ' 

AkaliUa cunslituctoml del Xijiuttamiitil» 
de Bertanga. 

Instalada la Junta pericial de este 
Aynntainiento. se hace-saber i todos lo» 
vecinos, terratenientes y Ibrasteros que 
preean liscas rústicos y urbanas én este 
alc»balutoriO', presenten, sus relaciones 
juradas en la secretaria del mismo, en 
el'tiifmino'de 15' dias'á contar desdo la 
inserción en el ¡loletin de I» provincia 
a lia de que la indicada Junta forme el 
uinillsírámiehto & réctifleácion que há de 
servir de base en el repartiniient» de la 
contribución de inmuebles i cultivo, y 
ganadería para el ano próximo de 18b8,. 
.pites.pasado- dielto término sin verificar
lo, pcnlenín el derechn de reclamar de 
agravios,-y la-Junta les juzgará de ofi
cio por los datos que posea y les parará 
el perjuicio que haya lugar, cuyos rela
ciones han de ser coii arreglo á instruc
ción, de lo contrario se devuelvéñ á que 
los formen de nuevo; Bérlonga 27- de 
Agostó'de 1857.—El Alcalde, Francisco 
Pérez. 

anuncio en el Boletín oüe&r de la pro
vincia, rclacionos juradas- de los h k n e » 
que posean den'cro de- su distrito suge-
tos al pago 'je lo eontribucion territo
rial , para que I» indicada Junto pro
ceda á la reetHlckion del padrón de-
riqueza que ha de sen i r de base a l 
rcpartimienlo del ano próximo de 185». 
Benavide» Setiembre 9 de 1 8 b 7 . = E l 
Alcalde, Francisco Sabayo.. 

Alcaldía constitucional de Álgadeft. 

Hallándose instalada la Junta pe
ricial de este Ayuntamient»r se hoce 
saber & todos los comprendidos al pa
go de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, presenten sus relacio
nes en la Secretaria de este Ayunta
miento en el término de- treinta dias, á 
contar desde el auunekv en el Boletín 
oficial de la provincia' pues de no pre
sentarlas, la Junta Ies- juzgará por lo-
datos adquiridos y que- pueda adqui
r i r , parándoles todo perjuicio de recla
mación. Algadefe Setiembre 11 de 1857. 
= E l Alcalde, Presidente, Vicente Garda'. 

Alcaldía constilttemal de Patero. 

Dispuesta la Junta perieial de es
te Ayuntámiénto á practieor la recti
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del aüo de 1858, 
se hace saber n todos los propietarios 
y cojonos, que posean bienes de cual
quiera clase sugelos ó dicha contribu
ción del término jurisdicionol en este 
municipio, presenten en la Secretoria 
del mismo, sus relaciones conforme ó 
instrucción ó las variaciones ocurridas 
en su riqueza, lo que verincarin den
tro de los quince dias desde la inser
ción de este ánnncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues transcurri
do dicho término no serán oidas, y la 
Junta les juzgará do agravios por los 
datos que posean. Fabero y Setiembre 5 
de 1857.=E1 Alcalde, Francisco Rodri-
gnez. 

Alcaldía cmstilucional <lc Bcnaoides. 

Instalada la Junta pericial dé este 
Ayuntádilüntb-en-el 'corriente año, so 
hace;saber á todos los vecino* y fó-
rasteros presenten en lá Secretaría del 
mismo en el término de treinta dias 4 
coatar desde la publicación de este 

Alcaldía coiislitticional de Wlademor de 
Im Vega. 

Instalada la- Junta pericial de este 
Aynntamienle, se prebicne a todos lo» 
vecinos y forasteros que posean, fincas 
en su alcabalatorio, presenten relacio
nes de la», mismas con arreglo á ins
trucción en la Secretoria dentro del 

.término de- veinte dias á contar desde 
la inserción- de . éste anuncio en el Bo
letín óllciak de la provincia. pues pasa
do dicho ténnino se procederá á la rec
tificación del padrón de riqueza que há 
de serví» dé basé para el repartimien
to' de la contribución territorial, del 
aüo próximo de 1858 parándoles en 
otro cose todo perjuicio. Vílladcmor G 
de Setiembre do 1857.=E1- Alcalde, 
Fulgencio Pérez* . 

PROVIDBNCIAS JUDICIÁLES. 

licd'o. D. Ignacio Sunreí, Abogado del 
Ilustre Colegí» d é León, caballero de 
la- ínclita Orden militar de S. Juan de 
Jcrusalen, Jue í de primera instancia 
de este partido de Sahagun.. 

A todos los acreedores á los bienes 
concursados de D. Toribio Yaldaliso d i 
funto vecino qne fué de la villa d* Esco
bar: hago saber: que en el expediente 
da su razón que pende en este Juzgado 
por la Escribanía del refrendante he man
dado ptrauto de oyer se proceda al nom
bramiento de síndicos con cuyo obgeto 
se celebrará junta el lunes 28 del cor
riente á las 10 de su mañana en la salo 
de audiencia de este juzgado. En su con
secuencia cito, y emplozo & todos dichos 
acreedores para que se presenten con los 
titules en que funden sus reclamaciones, 
pues que al que no comparezca le porará 
entero perjuicio. Dado en Sahagun á i 
de Setiembre de 18 i7 .= lgnoc¡o Suarez; 
Por su mandado, Santiogo Ruiz. 

Licenciado D. José de la Vega y Con 
cha, Secretario honorario de S. M 
Juez de primera instancia con consi 
íieracion de ascenso de este partido de 
Riaflo. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo l i Pedro Rodríguez residente que 

ha sido en el pueble del Campo So-
mío, de este partido judicial, para 
que en el término de treinta dios, 
contados desde la inserción de este en 
el Boletín oficial do la provincia, se 
presente en la cárcel pública de esta 
villa, pues asi lo tengo decretado en la 
Cáüsa que contra él estoy instruyendo 
por hurto' de dos pañuelos de la pro
piedad de Isabel Alonso, viuda vecina 
de Pallida; en inteligencia que de no 
presentarse dentro de dicho término 
que se le fija por primero, segundo y 
último plozo, seguiré y sustanciaré la 
causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que luya lugar. 

Dado en Riailo é veíate y ocho 
días del mes de Agosto de mil ocho
cientos cincuénta y siete.==José de la-
Vega y Concha .==:Por mandado de S. S 
Laureano Medina. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

LA. XÜTELAtt 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGCROS 

MUTUOS SOOBE LA VIDA. 

- Autorizada esta compañía por rea 
les órdenes de 23 de Agosto de 1850 
y 10 de Junio de 1857 y sus Estatu
tos; examinados y aprobados por el Go 
bierno de S. A l . después de los favo
rables infunnes de la. Diputación y Con
sejo provincial, del Tribunal y Junta 
de Comercio de Madrid, de la Socie
dad económica Matritense,' del Exce
lentísimo Sr. Gobernodador de la pro
vincia- y de la sección d é Gobernación 
y Fomento, del Consejo Real. 

Contando ya esta compañía con sie
te, años, de existencia en que las per
sonas conocedoras de los negocios, pa
dres de femilía bastante previsores y 
hasta aquellos á que sin el cálculo ni 
la idea del interés - y; menos que ten
gan necesidad de. llenar ciertas obliga
ciones,, y si sólo la idea de tener á 
seguró y con fabuloso interés sus capí
toles, han acudido presurosos á inscri
bir, sus nombres en. la Tutelar. 

Cuando un pensamiento es acogi
do por la generalidad, bien puede ase
gurarse quena es equivocado el folio 
de la opinión, y seguramente que la 
Tutelar, ofrece en el tiempo que lle
va do existencia egcmplos de su esta
do próspero, y al presente, esperan
zas halagüeñas de un seguro porvenir. 

En este concepto, no es pequeña la 
satisfacción que ó los Gobiernos todos 
cabe en haber dado, unos, puede de
cirse el ser y la vida á lo gran Cója 
de ahorros que recomendamos al públi
co, y todos una decidida protección al 
pensamiento que iniciaron sus Directo
res é yo me la hago muy grata con 
tribuyendo hoy á estender el conocí 
miento de esta compañía por si de es 
te modo coopero á que una institu
ción ton moralizadora lleve á todas las 
familias una buena porte de la bondad 
que encierra. 

Escusado fuera que yo manifestase 
á mis administrados lo que su inte 
rés comprende perfectamente ni entra
se en detalles por todos ya conocidos, 
baste asegurarles, que sus capitales una 
vez impuestos en la Tutelar, están i ' 
segnro, así por el crédito del estable 
cimiento, en que se depositan y por 
su inversión inmediata en la renta de 
nuestro tres por ciento que hoy góza de 
tanto crédito y estimación en España 
y en el estrangero, y por último el 

Gobierno por medio de un delegado 
especial del mismo, vigila los operacio
nes todos que son obgeto de la Com
pañía. 

Hoy es el día que muchos fami
lias que tuvieron al principio la for
tuna de comprender toda la bondod 
del pensamiento, reciben yá el produc
to de sus primeras imposiciones por 
haber vencido el plazo de la primera 
liquidación, contando el tiempo pasa
do- como un sueno, llevando los re
sultados del ahorro, i unos, un con
suelo ó remedio inesperado en sos ne
cesidades, y á otros,, la esperanza de 
recoger con gran aumento los capitales 
que aun conservan en la componía. 

La voz de la autoridad desnuda de 
pasión y siempre dispuesta á hacerse 
oir de sus administrados cuando ella 
puede llevar el conociniíehlo de lo me
jor al seno de su conciencia, no pue
de callar hoy ante los ejemplos que 
la Tutelar ol'rece,: J por esta razón él 
que recomiendo como es mi deber, que 
le estudien por todos sin distinción de 
clases pues á todos puede alcanzar ios 
beneficios de la Tutelar, las bases en 
que descansa, el porvenir que ofrece 
y no dudo que el conocimiento que 
se forme llevará á todos á buscar los 
beneficios que dispenso- ú todas las 
clases de la sociedad. 

Negocios dé mi profesión me han 
tenido fuera de mi cosa desde que en 
Noviembre' último anuncié en el Bo
letín lo apertura de mi. ¿úfete, y sien
do muchos los que en este largó In
termedio me han buscado para con
sultar sus asuntos, debo advertirles mi 
regreso y mi asiduidad al despacho 
desde este dia.=Leon í> de Setiembre 
de 1857.-=l>airic¡o de A t é t a t e . ' . 

Se venden en- la cosa de D. Ceió-
nimo García calle de Renueva mim. 
pomitos de tinto, color azul, para los 
sellos, de Juzgados-i. Alcaldías, y otras 
dependencias al preció módico de 4 
reales, dando'éh resultado de que no 
se seca en. la almúadilla ó mullidos 
ni. se borra al estamparlo, y hoy pora 
bastante tiempo. 

El magnifico y de gran porte vapor 
español Hila destinado á servir los puer
tos de Liverpool, Santander, Bilbao y San 
Sebostion, saldrá de Liverpool.directo 
pora Santander, del 20 á 22 de Setiem
bre, continuando sus viajes ¡regulares en 
los mismos dios de los meses sucesivos. 

La Empresa ha modificado la tarifa 
do fieles, reduciendo á 25 chelines la 
tonelada de hierro colado en lingotes, y 
á 30 chelines la tonelada de hierro en 
chapas, fleges, planchas y barras. 

Tampoco se exige adelantado el im
porte de los fletes. 

Son sus consignatarios. 

En Liverpool, Srés. Conhz -ÍBehrend 
y compañía, Santander, Don Joaquio 
José del Castillo. 

ImCMA DE 1). Jusi CÁI.LVS ESCODAB. 


